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RESOLUCION No, 922-9i-p/cnd-ipd

Limo, de 19691

Visto el Informe de la Comisión Reorganizadora del Instituto Peruano
del Deporte en el que propone la aprobacidn del Reglamento de Organi
zacion y Funciones del Instituto Peruano del Deporte; ~

CONSIDERANDO :

Que el artículo 4° del Decreto Legislativo N''328 establece la Estruc
tura Orgánica del Instituto Peruano del Deporte que incluye, entre —
otros, los Organos de Control que al referirse a la Infraestructura,
a la Capacitación y a la Cooperación Técnica, tienen carácter de o-
rientacion y control técnico a nivel nacional, y que es necesario —
formalizar la organización mediante un documento normativo que con—
tenga disposiciones técnico-normativas, con sujeción a su naturaleza,
fines y funciones establecidos por normas legales;

Que por Resolución Jefatural N®196-91-INAP/J del 10 de abril de 1991
dispone la elaboración del presente Reglamento;

Que en armonía con el D.S.N°002-83-PCM y la Directiva 004-83-INAP/DNR
del 31 de enero de 1983, que norman lo relacionado con la formulación
del Reglamento de Organización y Funciones de las Entidades de la Ad
ministración Publica;

La opinión formal del Consejo Nacional del Deporte; y '

En uso de las atribuciones conferidas en fe Ley General del Deporte,

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO ;- APRUEBESE el adjunto Reglamento de Or
ganización y Funciones (ROF) del Instituto Peruano del Deporte que -
consta de 7 Títulos, 8 Capítulo» y 98 Artículos,

ARTICULO SEGUNDO TRANSCRIBASE Ij^presente Resolución,
remitiendo ejemplares del ROF aprobado a las líir^ciones. Oficinas y
Unidades del IPD, a la Dirección Nacional ̂ Rací/onalizaciÓn del INAP,
y a la Oficina General de Racionali^iÓn «1 Ministerio de Educación.

Regístrese y Comuniqúese.
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RI.--S01...üC;iDH Nd„ 922-P/CND-IPD-91

Lime?» 23 de Octubre de 1,991

Viü-to e.l Informe de Xí\ Comlísión ReoraiArcUradoris del
tuto l-'eru«\nD de Deporte en el que propone la aprobación del

Reglamento de Orqaniraclón y Fi-tnolonep del Instituto Peruano del
Depor-tes

CONSIDERANDOS

(;íue« el Artículo del Decreto Leqislativo Ho- 3í;:B
establece la Estructura Drqánica del Instituto Peruano del
Deoorte que Inclt.^yef. evvtre otros- los Oréanos de Control que al
referirse a la infraestructura- a la caoacitaci6n y a la
cooperación técnica. tienen carácter de orientación y control
técnico a nivel nacional, y oue ei-- necesario formal i í:ar la
ornan i:? ación mediante un documento normati vo que con tena a
disposiciones técnico "normativas. con suieción a su naturaleaia..

^ > fines y funcionefj: establecidos por norinas leqaless

Que- por Resolución Jefatural .1.90- -^íM-INAP/J del J.O de Abril
de 1991. disporie la elaboraci<f?n del presente Reo lamen tos

Que en arfnonía con el D«S No- 002í-B3r-PC.N y la Directiva OOé-
B3""1NAP/DHR del 31 de Enero de .1.9B3„ que norman lo relacionado
con la formtilación del Reglamento de Organización y Funciones de
las Entidades de la Administrcición Póblicap

l...a cypiniór» formal del Conseio Nacional del Deporte; v ,,
En u«-D de las atribuciones conferidas en la Ley General del
Denorte-

BE RESUELVE:

AR í .rc.ül...ü PRlhERÜ „ ■■■■ APRI..IEBESE el ad iur» to Reglafiieii to de
E..irqanidación y Funciones íRQF) del Instituto Peruano del Deporte

ti que consta de 7 tí':.ulos- B Capítulos y 9B Articulos-

AfRT 1(.!"-UL.D BEGUhlDÜ - •••• IRAiNSCRl.BASE la. presente Res<:.«li.\c.ión-
t-emi tiendo eiemplares del ROF aprobado a las Di recciones-

A  Oficinas y Unidades del l'PDs a la Dirección Nacional de
Racionalización del INAP, y Oficina General de RacionalizaciífM^

'  del Ministerio de Educación-

Reqistres-e y comuniqúese- .

Luis Pigatti Prado
Jefe del IPD

T

•  .


